
Tres claves sobre
democracia y financiamiento
de partidos

Por Fabiana Barrios, Linng Cardozo y Noelia Ojeda Rodríguez

El fortalecimiento de las leyes en materia electoral, así como su 
aplicación son esenciales para mejorar la confianza de la 
ciudadanía hacia las instituciones que integran el Estado.
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El panorama del narcotráfico 
en la región “tiene múltiples 

implicaciones políticas
e institucionales que
nos obligan a pensar

cómo funcionan el juego 
político y la democracia”.

Juan Pablo Luna,
investigador uruguayo

1. El lejano encanto
de la democracia
En el  informe de Latinobaró-
metro –t itulado La recesión 
democrática en América 
Latina– se señala que esta 
s ituación “se expresa en el  
bajo apoyo que t iene la  demo-
cracia ,  e l  aumento de la  indi-
ferencia al  t ipo de régimen,  la  
preferencia y  act itudes a 
favor del  autoritarismo,  el  
desplome del  desempeño de 
los gobiernos y de la  imagen 
de los part idos pol ít icos .  La 
democracia en varios países 
se encuentra en estado crít i -
co,  mientras otros ya no 
t ienen democracia”.

Otro elemento del  diagnósti-
co que refuerza la  s ituación 
en la  región radica en la  falta 
de confianza por parte de la  
c iudadanía en los sectores 
centrales de las democracias .

Así ,  los  datos de Latinobaró-
metro informan que los acto-
res o inst ituciones en los que 
más se conf ía son:  la  Iglesia 
con 61% de confianza,  seguida 
por las Fuerzas Armadas con 
el  44% y la  Pol ic ía con 36% .

La confianza en las  inst i tucio-
nes  sobre las  que se  define 
un régimen democrát ico y  
sobre las  que se  as ienta e l  
funcionamiento de las  
mismas se  encuentran a l  final  
de la  l i s ta :  e l  gobierno con 
27% ,  e l  Poder  Judic ia l  con 
25% ,  e l  Par lamento con 20% y  
los  par t idos  pol í t icos  con 13% .

Los partidos políticos 
(expresados
en el Poder Ejecutivo
y Parlamentos
o Congresos) tienen
un inquietante 
deterioro en las 
distintas sociedades
Uruguay  n o  escapa a l  esce-
nar io  reg iona l ,  so lo  e l  33% 
sost ien e  confiar  en  los  par t i -
dos  po l í t icos ,  mientras  e l  
65% sost ien e  confiar  en  la  
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tanto,  los tres pi lares de esta 
democracia representativa 
están en jaque y con poca cre-
dibi l idad,  generando una 
cris is  de confianza extendida 
y sostenida en el  t iempo.

2. Marset tiene
la palabra
El panorama antes descrito se 
suma a la ausencia de legisla-
ciones que transparenten el 
financiamiento privado de los 
partidos.  Hay legislaciones y 
controles débiles.  Esto no 
hace otra cosa que aumentar 

po l ic ía ,  y  un  59% en las  Fuer-
zas  Arma das .  Queda en  ev i -
den c ia  que  los  par t idos  po l í -
t icos  (expresa dos  en  e l  Poder  
E jecut ivo  y  Par lam entos  o  
Con gresos )  t ien en un in quie-
tante  deter ioro  en  las  d is t in-
tas  soc ieda des .

El  tono del  debate públ ico y la  
f ragmentación pol ít ica van 
construyendo un aroma o 
cl ima que intoxica las relacio-
nes en la sociedad.  Se suma al  
cuadro inquietante de los par-
t idos pol ít icos la  percepción 
negativa sobre la  Justicia .  Por 
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la desconfianza en los partidos 
polít icos y,  consecuentemen-
te,  en el sistema democrático.

El tono del debate 
público y la 
fragmentación política 
van construyendo
un aroma o clima que 
intoxica las relaciones 
en la sociedad
Lo ocurrido con el caso Marset 1 
prendió las luces amaril las y 
los distintos partidos acelera-
ron sus negociaciones para 
tener una ley de financiamien-
to de los partidos polít icos.

Uruguay posee una legis la-
ción sobre el  punto,  pero al  
parecer carece de profundi-
dad y su apl icación es magra 
al  no otorgarle poderes y  re-
cursos a la  Corte Electoral ,  e l  
organismo que debe contro-
lar  ese financiamiento,  y  que 
–al  no parecer– no cuenta con 
los recursos necesarios para 
la  tarea.

Algún dato sobre el  complejo 
relacionamiento entre parti-
dos y financiadores en el  año 
2021 ,  el  gobierno firmó un 

acuerdo con la empresa 
Kateon Natie y los extremos 
de este entendimiento fueron 
denunciados ante la Justicia .  
Finalmente se archivó el  caso.  
No obstante,  en seguida se di-
fundió que Katoen Natie había 
financiado al  Partido Nacio-
nal .  El  “aroma” de causa-
efecto estaba instalado.

También generó suspicacias, 
los beneficios recibidos por una 
tabacalera que, luego, afectó la 
imagen del Uruguay en materia 
de políticas de salud.

Los tres pilares
de esta democracia 
representativa están
en jaque y con poca 
credibilidad, 
generando una
crisis de confianza 
extendida y sostenida 
en el tiempo
Una nueva legis lación debe 
contemplar,  centralmente,  
que la  Corte Electoral  debe 
tener recursos para que los 
controles sean efectivos y  efi-
cientes .  Una legis lación s in 
recursos para el  organismo 
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contralor  es un ademán de-
magógico.  El  proyecto que 
posee mayorías menciona a la  
Corte Electoral ,  a l  Tribunal  de 
Cuentas y  a la  Unidad Regula-
dora de Servicios de Comuni-
caciones (URSEC) ,  pero no 
define apoyos nít idos.  La 
Corte Electoral  t iene tan solo 
dos contadores.

Las zonas de conflicto
La financiación privada de los 
partidos políticos puede 
tender a generar deudas polí-
ticas con privados, que se 
saldan con políticas o acciones 
dirigidas para beneficios cor-
porativos.  Peligra el bien 
común y la cooptación del 
Estado por parte de intereses 
particulares.  En esta sección 
analizaremos zonas de conflic-
to que parecen no estar resul-
tas entre la Ley N° 18.485/09 
de Partidos Políticos y el pro-
yecto de ley de Partidos Políti-
cos y Publicidad Electoral :

•  El  proyecto de ley establece 
máximos a las contribuciones 
y donaciones.

•  Incluye las campañas inter-
nas,  nacionales ,  departamen-
tales y  municipales .
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•  Las donaciones mayores a 
7.000 UI 2 deben ser  por pago 
electrónico.

•  Establece la  bancarización 
obl igatoria de los part idos.

•  Establece t iempos para la  
recaudación de fondos para 
las campañas electorales .

•  Amplía las prohibiciones de 
quienes no pueden hacer do-
naciones como: asociaciones 
de profesionales, sindicatos, 
empresas concesionarias del 
Estado, gobiernos extranjeros, 
personas públicas no estatales, 
centros religiosos, personas 
jurídicas no estatales que 
tengan acciones del Estado, 
personas f ísicas o jurídicas que 
presten servicios audiovisuales.

•  El proyecto de ley faculta a la 
Corte Electoral el cumplimien-
to de las obligaciones com-
prendidas en el artículo 1 .  El 
apartado 24, en la sección que 
trata del financiamiento públi-
co se crea un Fondo para el 
Fortalecimiento Democrático 
de los Partidos Políticos que 
“será administrado por la Corte 
Electoral.  Se integrará con la 
totalidad de lo recaudado por 
el concepto de multas aplica-
das por la Corte Electoral (…)”3.

•  S i  todos cumplen la normati-
va ¿cómo se financia el  
Fondo? ¿Qué recursos genui-
nos t iene la  Corte Electoral?

•  Faculta al  Poder Ejecutivo a 
disponer una contribución a 
los part idos pol ít icos para 
gastos en las elecciones mu-
nicipales .  Esto es un avance a 
la  normativa anterior .

Uruguay posee
una legislación
de financiación
de partidos políticos, 
pero al parecer carece 
de profundidad y su 
aplicación es magra
•  Todavía persisten diferen-
cias en torno a art ículos refe-
ridos a la  posibi l idad de con-
ceder,  a  los part idos pol ít icos 
y  candidatos,  espacios gratui-
tos en canales de televis ión 
para las pautas de publ ic idad 
en el  horario central ,  en t iem-
pos de campaña electoral ,  y  
una posible compensación a 
esos medios por los minutos 
que no podrían vender con 
fines comerciales .
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•  Durante las campañas elec-
torales se amplía el  t iempo 
del  espacio por medio de los 
part idos en medios audiovi-
suales como contrapart ida al  
pago del  Estado en esos 
medios .

•  El  argumento está dado en 
el  Capítulo VI .  Publ ic idad en 
los Períodos Electorales ,  ar t í -
culo 12 que señala “en cumpli-
miento del  deber del  Estado,  
establecido en el  art ículo 2 de 
la  Ley N° 18 .485,  del  1 1  de 
mayo de 2009,  de contribuir  a  

solventar la  part ic ipación de 
los part idos pol ít icos en las 
elecciones mencionadas,  fa-
cultase al  Poder Ejecutivo a 
establecer las contrapresta-
ciones pert inentes a los servi-
cios referidos en el  inciso pri-
mero de este art ículo,  por el  
otorgamiento de publ ic idad”. 4

•  S i  e l  Estado debe pagar a los 
medios audiovisuales ,  no es 
espacio gratuito.
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3. Militantes de los 
grises y vacíos
En un país caracterizado por un 
escaso control para con el asunto 
del financiamiento de los partidos 
políticos y las campañas electora-
les, el solo hecho de poner sobre la 
mesa el tema, es un avance histó-
rico. No obstante, revisando y 
viendo las opiniones, medidas y 
proyectos latentes, “no tengo 
dudas, pero tampoco certezas”.

La financiación privada 
de los partidos políticos 
puede tender
a generar deudas 
políticas con privados 
que se saldan
con políticas o acciones 
dirigidas para 
beneficios corporativos
Y acá es donde las preguntas, inten-
tan encontrarse con las respuestas, 
pero una duda da nacimiento a la 
otra, como si todo fuera un gran “gris” 
o “vacío”, en lo referente al tema.

¿Por qué el proyecto se demora y da 
tantas vueltas si la ley debería de 
darnos seguridad y transparencia? 
¿No estamos todos trabajando en pro 

de un país más transparente? ¿A 
quién realmente le está complicando 
el tema? ¿Desconocemos como 
sociedad el riesgo real que estamos 
tomando al dejar que el proyecto en 
debate eterno y no tomar cartas en el 
asunto o simplemente o simplemente 
nos hacemos los que no vemos lo que 
está pasando a nivel de Latinoamérica 
y que obviamente Uruguay no está 
apartado ni mucho menos alejado?
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